
Boletín MERCANTIL semanal 

 

 pág. 1 
 

 

Semana del 17 de JULIO de 2023 

ÍNDICE 

Boletines Oficiales 

BOE 17/07/2023 

IRPF. RETENCIONES. DIETAS Y GASTOS LOCOMOCIÓN  

Orden HFP/792/2023, de 12 de julio, por la que se revisa la cuantía de 
las dietas y asignaciones para gastos de locomoción en el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. 

Orden HFP/793/2023, de 12 de julio, por la que se revisa el importe de la 
indemnización por uso de vehículo particular establecida en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

[pág. 3] 

 

Actualidad web AEAT 

ANÁLISIS. La AEAT publica en la web un análisis sobre “El crédito público en el 
procedimiento especial para microempresas”. 

[pág. 5] 

 

Resolución de la DGRN 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN SL.  Si en liquidación de SL resulta del balance que 
no existen deudas y se manifiesta en la escritura bajo el epígrafe de “inexistencia de 
acreedores” que no hay operaciones comerciales pendientes, la escritura debe 
inscribirse aunque no se haga una manifestación expresa de pago a los acreedores 
o de inexistencia de los mismos. 

[pág. 7] 
 

Sentencia de interés 
USUCAPION DE ACCIONES DE UNA SA. No se produce la adquisición de las 
acciones por usucapión ya que hubiera sido necesario que la posesión de la 
condición de socio inherente a las acciones lo hubiera sido en concepto de dueño, 
pública, pacífica y no interrumpida. 

[pág. 8] 

CONCURSO DE ACREEDORES DE UN DEUDOR PERSONA FÍSICA. El uso 
fraudulento del procedimiento impide advertir que haya existido un acuerdo 
extrajudicial de pagos y, por ello, que se haya cumplido con las exigencias del 
ordinal 3º del art. 178 bis.3 LC. 

[pág. 9] 
 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/07/17/pdfs/BOE-A-2023-16461.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/07/17/pdfs/BOE-A-2023-16462.pdf


Boletín MERCANTIL semanal 

 

 pág. 2 
 

 

Semana del 17 de JULIO de 2023 

IS. DEDUCIBILIDAD DEL GASTO. RETRIBUCIONES A 
ADMINISTRADORES. SOCIEDAD UNIPERSONAL. El TS establece que si las 
retribuciones de los administradores están correctamente contabilizadas y no se 
discuten los servicios prestados no puede rechazarse la deducibilidad de las 
retribuciones con base a los conceptos de liberalidad y gasto contrario al 
ordenamiento jurídico. 

[pág. 10] 

 

Sentencia del TSJUE  
IRPH. Los consumidores deben recibir la información suficiente de los métodos de 
cálculo de estos índices. 

[pág. 11] 

 

Actualidad del Poder Judicial 

LGT. RESPONSABLE SOLIDARIO DE UN MENOR DE EDAD. El Tribunal Supremo 
establece que Hacienda no puede declarar a un menor de edad sin rentas 
responsable solidario de las deudas de sus padres 

[pág. 13] 

 

Actualidad del ICAC 

Se publican nuevas consultas en el BOICAC del mes de junio de 2023 

CONSULTA BOICAC 134/junio 2023-4. ACCEDER 

Sobre el ejercicio en el que debe contabilizarse una reducción de capital. 

[pág. 15] 

 

CONSULTA BOICAC 134/junio 2023-2. ACCEDER 

Sobre el tratamiento contable del inmovilizado material destinado a pruebas y 
promoción. 

[pág. 15] 

 
CONSULTA BOICAC 134/junio 2023-1. ACCEDER 

Sobre la información a incorporar en la memoria de las cuentas anuales en relación 
con el periodo medio de pago a proveedores en operaciones comerciales, por las 
sociedades cooperativas, asociaciones y entidades sin fines lucrativos. 

[pág. 17] 

 

https://www.icac.gob.es/contabilidad/ejercicio-en-el-que-debe-contabilizarse-una-reduccion-de-capital
https://www.icac.gob.es/contabilidad/tratamiento-contable-del-inmovilizado-material-destinado-pruebas-y-promocion
https://www.icac.gob.es/contabilidad/informacion-incorporar-en-la-memoria-por-las-sociedades-cooperativas-asociaciones-y


Boletín MERCANTIL semanal 

 

 pág. 3 
 

 

Semana del 17 de JULIO de 2023 

Boletines Oficiales 
BOE 17/07/2023 

IRPF. DIETAS Y GASTOS LOCOMOCIÓN  

Orden HFP/792/2023, de 12 de julio, por la que se revisa la 
cuantía de las dietas y asignaciones para gastos de locomoción 

en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Orden HFP/793/2023, de 12 de julio, por la que se revisa el importe de la 
indemnización por uso de vehículo particular establecida en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

[nota de Prensa del Ministerio de Hacienda] 

Hacienda aprueba dos órdenes que actualizan la compensación de los gastos de kilometraje para 
quienes usen un vehículo particular en su trabajo 

▪ La ministra de Hacienda y Función Pública, María Jesús Montero, firma dos órdenes 
ministeriales que aumentan a los 0,26 euros por kilómetro la compensación por utilizar un 
vehículo para trabajar  

▪ En el caso de las empleadas y empleados públicos, esta cuantía se actualizará en la 
indemnización que perciben por este motivo  

▪ De forma paralela, se revisa al alza la cuantía de las dietas y asignaciones para gastos de 
locomoción que quedan exentas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

Con efectos desde el 17 de julio de 2023, esta orden publicada en esa misma fecha modifica la 
cuantía de los gastos de locomoción exenta para trabajadores. 

Una de las órdenes contempla las indemnizaciones para los empleados públicos que deben utilizar 
su propio vehículo para trabajar, mientras que la otra recoge las exenciones de las que podrán 
disfrutar los contribuyentes en el Impuesto de la Renta sobre las Personas Físicas (IRPF) por los 
gastos de locomoción que afronten en su desempeño diario utilizando un coche o cualquier otro 
vehículo.  

Esta indemnización o exención tenía una cuantía hasta el momento de 0,19 €/kilómetro, cantidad 
establecida en el año 2005.  

La orden hace uso de la potestad que le concede el propio Reglamento de IRPF (art. 9.A.5)1 e 
incrementa de 0,19 a 0,26 euros por kilómetro recorrido. 

Las formas de acceder al beneficio son muy distintas para cada colectivo que puede disfrutar del 
mismo.  

En el caso de las empleadas y empleados públicos, los 0,26€ por kilometraje se abonarán tras la 
presentación de la factura de combustible correspondiente y una declaración justificativa del 
desplazamiento. Posteriormente, y tras la comprobación de la documentación, se les realizará un 
ingreso en su cuenta corriente.  

 
1 5. Las cuantías exceptuadas de gravamen en este artículo serán susceptibles de revisión por el Ministro de 
Economía y Hacienda, en la proporción en que se revisen las dietas de los funcionarios públicos 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/07/17/pdfs/BOE-A-2023-16461.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/07/17/pdfs/BOE-A-2023-16462.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2023/FUNCION-PUBLICA/17-07-23-NP-OM-INDEMNIZACION-IRPF-KILOMETRAJE.pdf
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Para el conjunto de trabajadoras y trabajadores contribuyentes de IRPF que utilicen el vehículo 
para trabajar, las exenciones se aplicarán permitiendo excluir de la declaración del impuesto la 
cantidad resultante de multiplicar 0,26 euros por los kilómetros recorridos. Un trámite para el que 
será necesario contar con un documento que justifique el desplazamiento, y en el que se podrán 
incluir de los gastos de peaje y aparcamiento que hayan sido necesarios.  

Recuerda que a partir de esta fecha no debe someterse a retención las cantidades satisfechas por 
la empresa para comenzar los gastos de locomoción del trabajador que no superen los 0,26 euros 
por kilómetro recorrido. 
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Actualidad web AEAT 
ANÁLISIS. La AEAT publica en la web un análisis sobre “El crédito público 
en el procedimiento especial para microempresas”. 

 
Fecha: 17/07/2022 

Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Nota 

 

El procedimiento especial para microempresas supuso una de las principales novedades de la Ley 
16/2022, de 5 de septiembre, de reforma del texto refundido de la Ley Concursal, con el objetivo de 
buscar la máxima simplificación procesal y la reducción de costes en la tramitación 
de un procedimiento concursal. 

Se trata del mecanismo aplicable en las situaciones de insolvencia de personas naturales o jurídicas que 
realicen una actividad empresarial o profesional con una dimensión reducida (menos de diez trabajadores 
y un volumen de negocio anual inferior a 700.000 euros o un pasivo de menos de 350.000 euros), 
distinguiendo dos posibilidades: 

a. Procedimiento de continuación. 

b. Procedimiento de liquidación con o sin transmisión de la empresa en funcionamiento. En caso de 
que al menos el 85% de los créditos correspondan a acreedores públicos, el procedimiento 
especial solo podrá tramitarse como procedimiento de liquidación. 

Sin perjuicio de que la situación de insolvencia pueda ser provocada por otras causas, una vez 
transcurridos tres meses de incumplimiento en el pago de obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social o laborales, el deudor debe solicitar la apertura de este procedimiento especial en el plazo de un 
mes. De no solicitarse el procedimiento en dicho plazo, las quitas y esperas que resulten de la aprobación 
del plan de continuación no afectarán a los créditos tributarios y de seguridad social. 

La solicitud de apertura del procedimiento especial de continuación se realizará mediante el 
correspondiente formulario normalizado en la sede judicial electrónica o en las notarías u oficinas del 
registro mercantil o cámaras de comercio y se ha de comunicar por el deudor a la Agencia Tributaria y a la 
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de 72 horas. Si incumple esta obligación de 
comunicación, los créditos de la Agencia Tributaria y Seguridad Social estarán excluidos de las quitas y 
esperas que resulten de la aprobación del plan de continuación. 

En el caso de créditos públicos, la apertura del procedimiento especial no suspenderá la ejecución de los 
créditos que tengan la calificación de privilegiados, salvo que el deudor lo solicite respecto de bienes y 
derechos necesarios para la continuidad de la actividad empresarial o profesional y así se acuerde por el 
juez. En el caso de que sea acordada, la suspensión se mantendrá hasta que se compruebe que no se 
aprobará un plan de continuación, y, en todo caso, por un máximo de 3 meses desde el decreto en que se 
tenga por efectuada la solicitud. 

a. En el seno del procedimiento de continuación, se ha de elaborar un plan de continuación, que se 
comunicará electrónicamente a los acreedores, los cuales votarán sobre la aprobación del mismo 
por medio del formulario normalizado. El plan se considerará aprobado cuando voten en ese 
sentido todas las clases de créditos, o bien lo haya aprobado alguna clase, siempre que en este 
último caso se acredite el cumplimiento de determinados requisitos adicionales. Para que se 
entienda que una clase de créditos afectados vota a favor de la aprobación del plan es necesario 
que hubiera votado a favor la mayoría del pasivo correspondiente a esa clase (dos tercios en la 
clase de créditos con garantía real). Se entenderá que la Agencia Tributaria ha votado a favor del 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/normativa-criterios-interpretativos/analisis/El_credito_publico_en_el_procedimiento_especial_para_microempresas.html
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plan de continuación si este contiene una quita de hasta el 15% del importe de los créditos 
ordinarios, salvo que se emita voto en contra. 

Existen determinados créditos que no pueden ser afectados por el plan, como los créditos por 
alimentos, por responsabilidad civil extracontractual, los laborales que no sean del personal de 
alta dirección y el crédito público privilegiado. 

El plan no puede suponer para los créditos de derecho público el cambio de la ley aplicable, el 
cambio de deudor, la modificación o extinción de garantías o la conversión del crédito en acciones 
o participaciones sociales, en crédito o préstamo participativo o en un instrumento de 
características o de rango distintos de aquellos que tuviere el originario, pero puede contemplar 
quitas en créditos ordinarios y subordinados. 

Una vez aprobado el plan, el deudor o los acreedores titulares de créditos afectados podrán 
solicitar la homologación judicial del mismo. El juez homologará el plan si en el mismo se asegura 
la viabilidad de la empresa, se cumplen los requisitos de insolvencia y procesales, concurren las 
mayorías exigidas, se da un tratamiento paritario a los créditos de la misma clase, se prueba el 
interés superior de los acreedores (en comparación con una hipotética liquidación de la 
microempresa), y el deudor está al corriente en el pago de deudas tributarias y frente a la 
Seguridad Social devengadas con posterioridad a la solicitud de apertura del procedimiento 
especial de continuación. 

b. Si el plan no se aprueba, se rechaza su homologación por el juez, se estima su impugnación o se 
incumple, se produce la apertura del procedimiento especial de liquidación. También determinará 
la apertura del procedimiento especial de liquidación, en todo caso, que el deudor no se encuentre 
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social, 
siempre que su devengo sea posterior al auto de apertura del procedimiento especial. 

En el procedimiento especial de liquidación, el deudor deberá señalar su disposición para liquidar 
el activo o, por el contrario, solicitará el nombramiento de un administrador concursal, 
presentándose el correspondiente plan de liquidación. 

La liquidación de bienes individuales o de categorías genéricas de bienes se producirá a través de 
un sistema de plataforma electrónica, y complementariamente mediante entidad especializada, a 
menos que se justifique debidamente conforme a criterios objetivos. 

La ejecución de las operaciones de liquidación no podrá durar más de tres meses, prorrogables 
por un mes adicional, realizándose informes de liquidación mensuales. 
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Resolución de la DGRN 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN SL.  Si en liquidación 
de SL resulta del balance que no existen deudas y se 
manifiesta en la escritura bajo el epígrafe de 

“inexistencia de acreedores” que no hay operaciones comerciales 
pendientes, la escritura debe inscribirse aunque no se haga una 
manifestación expresa de pago a los acreedores o de inexistencia de los 
mismos. 

Resolución de 21 de junio de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en 
el recurso interpuesto contra la nota de calificación de la registradora mercantil y de bienes 
muebles III de Pontevedra, por la que se rechaza la inscripción de una escritura pública de 
disolución y liquidación de sociedad de responsabilidad limitada 
 

Fecha: 21/06/2023 
Fuente: web del BOE de 17/07/2023 
Enlace: Resolución de la DGRN de 21/06/2023 

 
El objeto de este expediente se refiere a la cuestión de si queda debidamente cumplida la exigencia de la 
Ley de Sociedades de Capital que, en sede de liquidación de sociedades, impone al liquidador realizar una 
manifestación expresa con relación a los eventuales créditos de la sociedad en la escritura pública que 
documenta el proceso de liquidación. 

En la escritura, bajo un apartado de “inexistencia de acreedores” se hacía constar “que la sociedad disuelta, 
(…), no tenía operaciones comerciales, créditos o dividendos pasivos pendientes”. Del balance de 
liquidación resultaba en el pasivo sólo la cifra de capital y la relativa a pérdidas de ejercicios anteriores. 

La registradora suspende la inscripción por no constar la manifestación de que no hay acreedores (art. 395 
de la Ley de Sociedades de Capital).  

La DGRN recuerda que la Ley de Sociedades de Capital exige, además, una declaración expresa del 
liquidador que complemente la situación fáctica resultante del balance por lo que deberá manifestar que 
los créditos han sido satisfechos o consignado su importe (artículo 395.1.b).  

Sigue diciendo la DG que en el caso planteado es “cierto que la escritura no hace expresa mención del 
hecho de que se haya realizado el pago a acreedores, (pero) no lo es menos que el hecho de que el balance 
protocolizado en la escritura pública carece de partida alguna de deuda, así como que la escritura en su 
apartado tercero del otorgamiento haga referencia a la inexistencia de acreedores, así como a la 
inexistencia de operaciones comerciales, créditos o dividendos pasivos pendientes, debe considerarse 
suficientemente expresivo del cumplimiento de la obligación de continua referencia”. 

 

  

https://boe.es/boe/dias/2023/07/17/pdfs/BOE-A-2023-16524.pdf
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Sentencia de interés 
USUCAPION DE ACCIONES DE UNA SA. No se produce la 
adquisición de las acciones por usucapión ya que hubiera sido 
necesario que la posesión de la condición de socio inherente a las 
acciones lo hubiera sido en concepto de dueño, pública, pacífica y 
no interrumpida. 

 

Fecha: 19/05/2023 
Fuente: web del Poder Judicial 
Enlace: Sentencia del TS de 19/05/2023 

 

La cuestión de la susceptibilidad de usucapión de las acciones de una sociedad anónima ha generado 
controversia. La jurisprudencia de esta sala la ha admitido en las sentencias 1130/1995, de 26 de 
diciembre, 545/2012, de 28 de septiembre, y 178/2013, de 25 de marzo, si bien solo en la segunda de las 
citadas sentencias se declaró que la titularidad de las acciones había sido adquirida por usucapión, pues 
en las otras dos sentencias se consideró que no se había producido tal usucapión. 

Un sector de la doctrina ha cuestionado esta posibilidad de usucapión de las acciones o, al menos, su 
reconocimiento con carácter general. 

Pero, en lo que aquí interesa, para que pueda estimarse adquirida la propiedad por usucapión sería 
siempre necesario que la posesión lo fuera concepto de dueño, pública, pacífica y no interrumpida (art. 
1941 del Código Civil). 

- En el caso objeto del recurso, no ha existido una posesión pública y pacífica de las acciones de la sociedad 
por los demandantes. No ha sido pública porque el ejercicio de sus derechos de socio, en concreto el 
derecho a participar en las juntas de socios en calidad de titulares de las acciones, no puede considerarse 
público pues las juntas de socios de la sociedad celebradas en ese periodo (entre 2000 y 2009) no se 
convocaron dándoles la publicidad prevista en las normas societarias, bajo el subterfugio de celebrarlas 
como juntas universales. 

- en el caso objeto el recurso tampoco la posesión fue pacífica por tres razones: (i) la junta celebrada el 11 
de diciembre de 2007 no permitió la asistencia de dos socios, lo que constituye una actitud que cuestiona 
el ejercicio por los demandantes de los derechos inherentes a las acciones; (ii) estos mismos socios 
estuvieron litigando como accionistas de la sociedad desde el año 2001 hasta 2009, lo que cuestionaba el 
carácter pacífico de la condición del socio que pretendía haber usucapido tal condición; y (iii) la 
reclamación de la usucapión se esgrime respecto del tiempo en el que se decidía sobre si incluir o no las 
acciones en el cuaderno particional. 

La conclusión de lo anterior es que no puede declararse que los demandantes hayan adquirido las 
acciones litigiosas por usucapión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/a2a7f7eb9f79e8e8a0a8778d75e36f0d/20230602
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Sentencia de interés 
CONCURSO DE ACREEDORES DE UN DEUDOR PERSONA 
FÍSICA. El uso fraudulento del procedimiento impide advertir que 
haya existido un acuerdo extrajudicial de pagos y, por ello, que se 
haya cumplido con las exigencias del ordinal 3º del art. 178 bis.3 
LC. 

 

Fecha: 28/06/2023 
Fuente: web del Poder Judicial 
Enlace: Sentencia del TS de 28/06/2023 

 

El deudor acudió al expediente del acuerdo extrajudicial de pagos y presentó una propuesta de pago, por 
lo que podría parecer que se había cumplido con la exigencia legal del ordinal 3º del art. 178 bis.3 LC. Pero 
si se ha considerado en la instancia que no es así, es por las circunstancias extraordinarias que rodean al 
caso, que muestran el uso fraudulento de esta posibilidad legal. 

Es un caso en el que el deudor se presenta con dos acreedores: la Hacienda Foral que tiene un crédito por 
la multa que se le impuso al Sr. Rómulo por una falsedad al haber emitido facturas por trabajos inexistentes, 
de una cuantía de 355.102,97 euros; y una asesoría fiscal por un crédito de poco más de 500 euros. Por la 
singularidad del acuerdo extrajudicial de pagos, que no afecta a los créditos públicos, bastaba convocar al 
otro acreedor, a quien se le ofreció el pago del 10% de su crédito, que no aceptó. De esta forma se cumplía 
formalmente con el requisito legal del ordinal 3º y podía acudirse a la exoneración del pasivo insatisfecho 
por la vía del ordinal 4º (exoneración inmediata), que iba a afectar a ambos acreedores, pero sobre todo a 
la Hacienda Foral.  

El tribunal de instancia aprecia que no se ha cumplido con el requisito del acuerdo extrajudicial de pagos 
porque ha entendido que se ha hecho un uso fraudulento de este mecanismo de la segunda oportunidad. 
Esto es: se ha incurrido en un fraude de ley, en cuanto que para dejar de pagar una multa a la Hacienda 
Foral, se ha simulado una situación concursal, al incluir un crédito irrisorio a una entidad, que el tribunal de 
instancia sospecha debe estar en connivencia con el deudor, para poder acudir primero al acuerdo 
extrajudicial de pagos y luego al concurso en el que solicita el beneficio de exoneración del pasivo. Es en 
este sentido en el que el tribunal de instancia entiende que realmente no se intentó un acuerdo 
extrajudicial de pagos. Esto es, que no era real. 

Aunque conforme la exigencia de ser un deudor de buena fe responde a una noción normativa, al 
cumplimiento de los requisitos del art. 178 bis.3 LC, puede haber supuestos tan excepcionales como este, 
en que el uso fraudulento de esta previsión legal de exoneración impida que pueda apreciarse cumplido 
alguno de sus requisitos legales, en este caso el más objetivo de haberse intentado el acuerdo extrajudicial 
de pagos. 

 

  

https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/27c4c11923067c8aa0a8778d75e36f0d/20230710
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IS. DEDUCIBILIDAD DEL GASTO. RETRIBUCIONES A 
ADMINISTRADORES. SOCIEDAD UNIPERSONAL. El TS establece 
que si las retribuciones de los administradores están 
correctamente contabilizadas y no se discuten los servicios 
prestados no puede rechazarse la deducibilidad de las 
retribuciones con base a los conceptos de liberalidad y gasto 
contrario al ordenamiento jurídico. 

 

Fecha: 27/06/2023 

Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: Sentencia del TS de 27/06/2023 

 

El objeto de este recurso de casación consiste, desde la perspectiva del interés casacional objetivo para 
formar jurisprudencia, en determinar si las retribuciones que perciban los administradores de una entidad 
mercantil, que constan acreditadas, contabilizadas y previstas en los estatutos de la sociedad, constituyen 
una liberalidad no deducible por el hecho de que la relación que une a los perceptores de las 
remuneraciones con la empresa sea de carácter mercantil y de que no hubieran sido aprobadas por la 
Junta General de Accionistas; o si, por el contrario, al tratarse de una sociedad integrada por un socio único, 
no es exigible el cumplimiento de este requisito o, aun siéndolo, su inobservancia no puede comportar la 
consideración de liberalidad del gasto y la improcedencia de su deducibilidad. 

Jurisprudencia que se establece el TS:  

A tenor de las consideraciones extensamente expuestas y fundamentadas, procede establecer la siguiente 
jurisprudencia, aplicable bajo la legislación mercantil y tributario por la que se rige el caso (art. 14.1.e) 
TRLIS, vigente para los ejercicios 2008 y 2010):  

1) Las retribuciones percibidas por los administradores de una entidad mercantil y que consten 
contabilizadas, acreditadas y previstas en los estatutos de la sociedad no constituyen una liberalidad no 
deducible -art. 14.1.e) TRLIS- por el hecho de que la relación que une a los perceptores de las 
remuneraciones con la empresa sea de carácter mercantil y de que tales retribuciones no hubieran sido 
aprobadas por la junta general, siempre que de los estatutos quepa deducir el modo e importe de tal 
retribución, como sucede en este caso.  

2) En el supuesto de que la sociedad esté integrada por un socio único no es exigible el cumplimiento del 
requisito de la aprobación de la retribución a los administradores en la junta general, por tratarse de un 
órgano inexistente para tal clase de sociedades, toda vez que en la sociedad unipersonal el socio único 
ejerce las competencias de la junta general (art. 15 TRLSC).  

3) Aun en el caso de aceptarse que fuera exigible legalmente este requisito previsto en la ley mercantil -
para ejercicios posteriores a los analizados-, su inobservancia no puede comportar automáticamente la 
consideración como liberalidad del gasto correspondiente y la improcedencia de su deducibilidad. 

Esta sentencia no cierra el debate ya que sigue estando abierta la cuestión sobre la deducibilidad de las 
retribuciones de los administradores en aquellos casos que no estuvieran previstas en los Estatutos 
sociales, sobre lo cual ha admitido el Tribunal Supremo pronunciarse en su auto de 10 de mayo de 2023 
(rec. nº 9078/2022)  

https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/33e9319177340314a0a8778d75e36f0d/20230719
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/0b0773ef9079e445a0a8778d75e36f0d/20230525
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/0b0773ef9079e445a0a8778d75e36f0d/20230525
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Sentencia del TSJUE  
IRPH. Los consumidores deben recibir la información 
suficiente de los métodos de cálculo de estos índices. 

Corresponde a los órganos jurisdiccionales nacionales comprobar la importancia 
y la accesibilidad de la información procedente del Banco de España sobre el nivel 

de los índices de referencia en relación con el tipo de interés del mercado y sobre la necesidad 
de aplicar un diferencial negativo para igualar el tipo de interés con el tipo de interés del mercado 

 

Fecha: 13/07/2023 
Fuente: web del TSJUE 
Enlace: Sentencia, recurso y petición asunto C-265/22 

 

Dos consumidores celebraron con el predecesor legal del Banco Santander un contrato de préstamo 
hipotecario a interés variable. De acuerdo con una cláusula del contrato, se ha de fijar anualmente un 
nuevo tipo de interés con relación a un «tipo de referencia» ―el IRPH de las entidades de crédito, 
incrementado en 0,20 puntos porcentuales― o a un «tipo de referencia sustitutivo» ―el IRPH de los 

bancos, incrementado en 0,50 puntos porcentuales―. Esa cláusula indica, además, que ambos tipos se 
describen en una circular del Banco de España a entidades de crédito fechada en 1990.  

Los consumidores solicitaron al Juzgado de Primera Instancia n.º 17 de Palma de Mallorca (Illes Balears) 
que declarara la nulidad de la cláusula controvertida por ser abusiva y que se condenara al Banco 
Santander a reparar el perjuicio que supuestamente habían sufrido como consecuencia de la aplicación 
de la referida cláusula.  

Consideran que resulta engañoso que, para revisar anualmente el tipo de interés, se remita a los IRPH y 
que al mismo tiempo se contemple un ligero incremento de estos. Según los consumidores, presentarlo 
en esos términos anima a los potenciales prestatarios a suscribir ese préstamo en lugar de otro cuyo tipo 
sea revisable por referencia al tipo de interés de oferta en el mercado interbancario del euro («euríbor»), a 
pesar de que una referenciación al euríbor, con un incremento mucho mayor, incluso del orden del 2 %, 
llevaría a aplicar un tipo de interés revisado menor. Esto deriva, según afirman, del hecho de que, a 
diferencia del euríbor, los IRPH se calculan sobre la base de tipos que tienen en cuenta comisiones.  

Los consumidores alegan asimismo que la cláusula es nula porque, habida cuenta de que designa un IRPH 
como tipo de referencia, tendría que haberse previsto en ella la aplicación de un diferencial negativo, como 
a su entender exige otra circular de 1994 a entidades de crédito, y no de un diferencial positivo.  

El Banco Santander defiende en particular que la cláusula en cuestión fue negociada individualmente y que 
es de fuente legal, puesto que los IRPH constituyen índices oficiales y públicos y, por lo tanto, son 
accesibles a los consumidores.  

El juzgado español señala que, aunque el preámbulo de la circular de 1994 carezca de valor normativo, 
pone de manifiesto la necesidad, a juicio del Banco de España, de que la comercialización de productos 
referenciados a un IRPH se acompañe de la aplicación de un diferencial negativo. Considera que no haber 
informado a los prestatarios sobre el contenido del preámbulo de la circular de 1994 y, por tanto, sobre 
las características de los IRPH, ni tampoco, de manera más general, sobre los tipos respectivos de los IRPH 
y del tipo del mercado, puede ser contrario a la buena fe y crear un desequilibrio en perjuicio de los 
consumidores, lo que justificaría que la cláusula controvertida se califique de abusiva. El juzgado español 
estima además que la falta de información sobre el contenido del preámbulo de la circular de 1994, 
combinada con la aplicación de un diferencial positivo ligeramente inferior a los aplicados a los préstamos 
cuyos tipos se fijan por referencia al euríbor, podría constituir una estrategia comercial destinada a dar la 

https://curia.europa.eu/juris/documents.jsf?num=C-265/22
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impresión de que el coste de los intereses será ventajoso. A su juicio, comunicar a los potenciales 
prestatarios la información que figura en el referido preámbulo les permitiría tomar una decisión 
informada. Por consiguiente, pide al Tribunal de Justicia que interprete a este respecto la Directiva sobre 
las cláusulas abusivas.  

En su sentencia de hoy, el Tribunal de Justicia recuerda que incumbe al juez nacional pronunciarse sobre 
la calificación concreta de una cláusula contractual determinada en función de las circunstancias propias 
del caso. Así y todo, el Tribunal de Justicia proporciona al juez español ciertas indicaciones que este habrá 
de tener en cuenta.  

El Tribunal de Justicia considera que para apreciar la transparencia y el carácter eventualmente abusivo de 
la cláusula controvertida es pertinente el contenido de la información incluida en la circular de 1994, de la 
que se desprende la necesidad de aplicar al índice de referencia, dado su modo de cálculo, un diferencial 
negativo a fin de igualar el tipo de interés con el tipo de interés del mercado. También es pertinente 
determinar si esa información es suficientemente accesible para un consumidor medio.  

Por lo que respecta a la exigencia de transparencia, el Tribunal de Justicia destaca que, en el presente 
asunto, por un lado, el índice de referencia en cuestión fue establecido por la circular de 1990, que fue 
publicada oficialmente. Por otro lado, en la cláusula controvertida se indica que este índice se describe en 
un anexo de dicha circular y que esta emana del Banco de España. Incumbe al juzgado español verificar 
que la información así proporcionada era suficiente para permitir que un consumidor medio, normalmente 
informado y razonablemente atento y perspicaz, tuviera efectivamente conocimiento de los métodos de 
cálculo del índice de referencia.  

El juez español habrá de determinar qué importancia tenía la información que figura en el preámbulo de 
la circular de 1994 para que el consumidor pudiera evaluar correctamente las consecuencias económicas 
de la celebración del contrato de préstamo hipotecario en cuestión. En efecto, esa información ―que no 

se comunicó a los consumidores― parece ser de utilidad para estos, si atendemos al hecho de que el Banco 
de España estimó oportuno llamar la atención de las entidades de crédito sobre el tipo de los IRPH en 
relación con el tipo de interés del mercado y sobre la necesidad de aplicar un diferencial negativo para 
igualarlos con dicho tipo de interés.  

El Tribunal de Justicia subraya asimismo que, pese a que esa información se publicó en el Boletín Oficial 
del Estado, figura en el preámbulo de la circular de 1994 y no en la circular de 1990, a la que se remitía la 
cláusula controvertida. Así pues, el juez nacional también tendrá que comprobar si la obtención de esa 
información suponía llevar a cabo una actividad que, por pertenecer ya al ámbito de la investigación 
jurídica, no podía exigírsele razonablemente a un consumidor medio. 

Por lo que respecta al carácter eventualmente abusivo de la cláusula controvertida, el Banco Santander 
tendrá que probar primeramente que, según afirma, la cláusula en cuestión se negoció individualmente. 
De no ser así, el juez nacional tendrá que evaluar, en primer lugar, el posible incumplimiento de las 
exigencias de la buena fe y, en segundo lugar, la existencia de un posible desequilibrio importante en 
detrimento del consumidor, analizando los elementos del contrato y teniendo en cuenta las indicaciones 
aportadas por el Tribunal de Justicia en su jurisprudencia. 
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Actualidad del Poder Judicial 
LGT. RESPONSABLE SOLIDARIO DE UN MENOR DE EDAD. El 
Tribunal Supremo establece que Hacienda no puede declarar a 
un menor de edad sin rentas responsable solidario de las 
deudas de sus padres 

Los magistrados señalan que, debido a su edad (10 años entonces), el demandante no pudo 
asentir o discrepar de la decisión de sus padres de optar por la tributación conjunta de la 
unidad familiar que, aunque era más beneficiosa para ellos, podría ser perjudicial para el hijo 
menor de edad 

 

Fecha: 18/07/2022 
Fuente: web del Poder Judicial 
Enlace: SENTENCIA TODAVÍA NO PUBLICADA 

 

La Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha dictado una 
sentencia en la que establece que Hacienda no puede declarar a un menor de edad sin rentas responsable 
solidario de las deudas de sus padres en la modalidad de tributación conjunta del Impuesto sobre Renta 
de las Personas Físicas (IRPF) de la unidad familiar. 

La Sala considera que la Administración tributaria dispensa un trato discriminatorio a estos hijos menores 
de edad respecto a los hijos mayores de edad dependientes de los padres porque estos no son miembros 
de la unidad familiar ni están sometidos a la responsabilidad solidaria. 

El caso examinado afecta a un niño que cuando tenía diez años, en 2010, fue incluido como miembro de 
la unidad familiar a efectos de la tributación conjunta por el Impuesto sobre el IRPF correspondiente a ese 
periodo. En el expediente consta que él no percibió ninguna renta ese año, pero la Hacienda Foral de 
Navarra dictó el 27 de abril de 2021 una diligencia de embargo contra él por el principal más los intereses 
debidos por la liquidación del IRPF de 2010 de la unidad familiar. 

La Administración tributaria lo consideró deudor solidario, conforme al artículo 73.5 de la ley foral navarra 
sobre el IRPF que dispone que las personas físicas integradas en una unidad familiar que optaran por esta 
forma de tributación quedaban “conjunta y solidariamente sometidas al impuesto como sujetos pasivos, sin 
perjuicio del derecho a prorratear entre sí la deuda tributaria, según la parte sujeta que corresponda a cada 
uno de ellos”. 

El afectado recurrió esta decisión ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Pamplona, 
que la confirmó, y posteriormente ante el Tribunal Superior de Justicia de Navarra que sí le dio la razón, 
anulando la diligencia de embargo. En su sentencia, este tribunal concluyó que la resolución administrativa 
y la sentencia del juzgado eran incorrectas y que había que resolver el caso planteado a la luz de la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional, que solo admite la responsabilidad solidaria de los miembros 
de la unidad familiar si entre ellos ha habido transmisión de rentas. La Comunidad foral recurrió en 
casación ante el Tribunal Supremo que ahora ha desestimado su recurso y ha confirmado el fallo de la 
sentencia recurrida. 

La Sala considera que la interpretación de la Ley foral navarra del IRPF que hace la sentencia recurrida está 
en sintonía con el principio de protección integral de los hijos, “pues los pone a reparo de la responsabilidad 
solidaria cuando no han obtenido ninguna renta y, por esa misma razón, sus bienes y derechos -si los tienen- 
no han influido en la producción del hecho imponible”. 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V1100-23
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La sentencia, ponencia del magistrado Luis María Díez-Picazo, afirma que se trata de una “interpretación 
razonable” porque se adecúa a lo exigido por el Tribunal Constitucional que estableció que esta 
responsabilidad solidaria solo puede exigirse cuando se dan ciertos requisitos. “No puede exigírsele a 
alguien que en la lógica de un impuesto personal y directo no resultaría obligado a pago alguno, y cuya 
inexistente renta es por definición innecesaria para determinar la renta de los distintos sujetos”, pues ello 
contravendría los límites constitucionales establecidos. 

A ello, la Sala añade que la interpretación literal de la Ley foral navarra del IRPF “conduce a un trato 
discriminatorio del hijo menor de edad integrado en una unidad familiar a efectos de tributación conjunta 
respecto a los mayores de edad dependientes de los padres, cuya situación no es socialmente distinta de la 
situación de los hijos menores de edad y, sin embargo, no quedan sometidos a la responsabilidad solidaria 
sencillamente porque la ley dispone que no forman parte de la unidad familiar”. 

“Pero hay más; incluso si la comparación no se hace con los hijos mayores de edad aún dependientes de los 
padres, la norma que establece esta responsabilidad solidaria por una deuda tributaria en cuya producción no 
han participado comporta que los hijos menores de edad integrados en una unidad familiar reciban un trato 
fiscal distinto del resto de los menores de edad, diferencia que no puede justificarse con base en ninguna 
circunstancia personal o económica digna de atención”. 

Los magistrados señalan que, debido a su edad (10 años entonces), el demandante no pudo asentir o 
discrepar de la decisión de sus padres de optar por la tributación conjunta de la unidad familiar que, 
aunque era más beneficiosa para ellos, podría ser perjudicial para el hijo menor de edad. Además, asevera 
que la legislación tributaria no contempla ningún medio para solucionar este posible conflicto de intereses 
y que ello contrasta con lo que ocurre en el ámbito puramente civil, donde es posible nombrar a un 
defensor cuando en algún asunto los progenitores tengan un interés opuesto al de sus hijos no 
emancipados. 

Para el tribunal, esta consideración no puede pasarse por alto a la hora de interpretar las normas legales 
que establecen la responsabilidad solidaria del hijo menor de edad integrado en una unidad familiar, “pues 
ni ha tenido voz para crear la situación determinante de la solidaridad, ni legalmente se prevén medios 
adecuados para protegerlo de las consecuencias de aquella”. 

La Sala explica que en este caso no ha habido ninguna conducta ilegal o fraudulenta, fuera del impago de 
la deuda tributaria, y que es un hecho relevante porque en alguna ocasión ha tenido que afrontar el 
problema de la responsabilidad solidaria del menor en la ocultación de bienes. Recuerda que en estos 
supuestos la respuesta siempre ha sido negativa, por entender que esa responsabilidad solidaria proviene 
de actividades, conductas e intenciones dolosas de las que un menor, es siempre inimputable por 
ministerio de la ley. 

“Y si esto vale en términos de legalidad ordinaria en supuestos en que ha habido una conducta ilegal o 
fraudulenta, con más razón debe afirmarse cuando -como ocurre en el presente caso- no la ha habido”, 
subraya el tribunal. 

Por último, la Sala precisa que, en el supuesto de un hijo menor de edad que no ha obtenido ninguna renta, 
“sería posible entender que lo que no cabe es pura y simplemente la tributación conjunta de la unidad familiar”. 
Señala que la Ley estatal del IRPF recoge que una condición para la tributación conjunta es que todos los 
miembros obtengan alguna renta; “y ello porque, si no perciben ninguna, no son contribuyentes. 
Recuérdese que, de conformidad con el artículo 36.2 de la Ley General Tributaria, es contribuyente el 
sujeto pasivo que realiza el hecho imponible”. 
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Actualidad del ICAC 
Se publican nuevas consultas en el BOICAC 
del mes de junio de 2023 

 

Fecha: 18/07/2022 

Fuente: web del ICAC 
 

CONSULTA BOICAC 134/junio 2023-4. ACCEDER 

Sobre el ejercicio en el que debe contabilizarse una reducción de capital. 

Respuesta:  

Según se indica en la consulta, los socios de una sociedad limitada acordaron en noviembre de 
2022 una reducción de capital con devolución de aportaciones en especie, unos inmuebles, 
amortizando participaciones sociales. Dichos acuerdos sociales se elevaron a público en el mes de 
febrero de 2023 y se inscribieron en el Registro Mercantil tres días después.  

En el artículo 36 de la Resolución de 5 de marzo de 2019, del Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas, por la que se desarrollan los criterios de presentación de los instrumentos financieros 
y otros aspectos contables relacionados con la regulación mercantil de las sociedades de capital 
(RICAC de sociedades), se establece:  

“Artículo 36. Reducción del capital social: criterio de presentación.  

La reducción de capital social acordada en el ejercicio se mostrará en el balance de ese periodo siempre 
que la escritura pública en la que se refleje el acuerdo se inscriba en el Registro Mercantil antes de que 
se formulen las cuentas anuales del citado ejercicio, dentro del plazo establecido en el texto refundido 
de la Ley de Sociedades de Capital.”  

La cuestión que se plantea es si la contabilización de la reducción de capital debe contabilizarse en 
el ejercicio en que se acuerda por la Junta General, o bien en el ejercicio en que se otorga la 
escritura pública y se inscribe en el Registro Mercantil.  

Del literal del artículo 36 de la RICAC de Sociedades se desprende que el ejercicio en que debe 
registrarse la reducción de capital es aquel en que se acuerda por la Junta General, siempre que la 
escritura pública en que conste dicho acuerdo se inscriba en el Registro Mercantil antes de que se 
formulen las cuentas anuales de dicho ejercicio, dentro del plazo establecido en el Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades de Capital (TRLSC), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de julio.  

Por lo tanto, la reducción de capital social se registrará contablemente en el ejercicio 2022, que 
es cuando se acuerda por la Junta General, siempre y cuando la inscripción en el Registro 
Mercantil de la escritura de reducción se haya producido antes de la formulación de las cuentas 
anuales, y esté dentro del plazo legalmente establecido para su formulación 

 

CONSULTA BOICAC 134/junio 2023-2. ACCEDER 

Sobre el tratamiento contable del inmovilizado material destinado a pruebas y promoción. 

Respuesta:  

La consulta versa sobre una empresa que se dedica a la fabricación de equipos de 
telecomunicaciones. Con el fin de su promoción, estos equipos son cedidos a sus clientes para que 
efectúen pruebas, y en caso de estar interesados proceder a su venta con las especificaciones de 

https://www.icac.gob.es/contabilidad/ejercicio-en-el-que-debe-contabilizarse-una-reduccion-de-capital
https://www.icac.gob.es/contabilidad/tratamiento-contable-del-inmovilizado-material-destinado-pruebas-y-promocion
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cada comprador. Los equipos que se ceden para pruebas en la mayoría de los casos no son 
vendidos.  

La cuestión concreta planteada en la consulta es si los importes desembolsados para la fabricación 
de los equipos de telecomunicaciones por la propia empresa pueden ser considerados como 
gastos promocionales y, en ese caso, si estos gastos pueden distribuirse en uno o varios ejercicios 
siguiendo algún tipo de criterio tecnológico.  

En primer lugar, en la medida en que los equipos de telecomunicaciones cumplan la definición de 
activo prevista en el apartado 4º. Elementos de las cuentas anuales, del Marco Conceptual de la 
Contabilidad (MCC) del Plan General de Contabilidad (PGC), aprobado por Real Decreto 
1514/2007, de 16 de noviembre, así como los criterios de reconocimiento recogidos en el 
apartado 5º, se registrará como activo en el balance de la empresa.  

En particular, el apartado 4º del MCC define los activos como:  

“Bienes, derechos y otros recursos controlados económicamente por la empresa, resultantes de 
sucesos pasados, de los que se espera que la empresa obtenga beneficios o rendimientos económicos 
en el futuro.”  

En cuanto a su reconocimiento, el apartado 5º del MCC, establece lo siguiente:  

“Los activos deben reconocerse en el balance cuando sea probable la obtención a partir de los mismos 
de beneficios o rendimientos económicos para la empresa en el futuro, y siempre que se puedan valorar 
con fiabilidad. El reconocimiento contable de un activo implica también el reconocimiento simultáneo 
de un pasivo, la disminución de otro activo o el reconocimiento de un ingreso u otros incrementos en 
el patrimonio neto.”  

En segundo lugar, la cuestión que ha de plantearse el consultante es si dichos equipos deben ser 
considerados como inmovilizado material o como existencias. Respecto a éstas, hay que indicar 
que, la quinta parte del PGC define las existencias, en el grupo 3, de la siguiente forma:  

“Son activos poseídos para ser vendidos en el curso normal de la explotación, en proceso de 
producción o en forma de materiales o suministros para ser consumidos en el proceso de producción 
o en la prestación de servicios.” 

Por lo tanto, con carácter general, tendrán la consideración contable de existencias los elementos 
destinados a la venta como actividad ordinaria de la empresa, y aquellos elementos vinculados a 
la empresa de manera permanente pertenecerán al inmovilizado, calificándose en este caso como 
inmovilizado material.  

No obstante, en el caso de que las finalidades por las cuales fueron adquiridos varíen, existe la 
posibilidad de transferencia de elementos del inmovilizado a existencias o de existencias a 
inmovilizado.  

A mayor abundamiento se señala el criterio expresado por este Instituto en la consulta 2 del 
BOICAC Nº 100, sobre el adecuado tratamiento contable de la cesión gratuita de instrumentos de 
análisis clínico a cambio de la compra de reactivos, si bien la cuestión plateada es distinta a la de 
esta consulta, la conclusión alcanzada tiene la misma validez, y es la siguiente:  

“(…) Respecto a la clasificación de los activos cedidos como existencias, durante el periodo de su cesión, 
se informa que los mismos deben incluirse en el inmovilizado, ya que las existencias son activos 
poseídos para ser vendidos en el curso normal de la explotación, en proceso de producción o en forma 
de materiales o suministros para ser consumidos en el proceso de producción o en la prestación de 
servicios.  

Si posteriormente los aparatos se venden al cliente, la consultante deberá aplicar el criterio recogido 
en el apartado 2.4 de la Norma Cuarta. Baja en cuentas, de la Resolución de 1 de marzo de 2013, del 
ICAC por la que se dictan normas de registro y valoración del inmovilizado material y de las inversiones 
inmobiliarias, sobre el tratamiento contable de los elementos del inmovilizado material, distintos de los 
inmuebles, adquiridos para su arrendamiento temporal y posterior venta en el curso ordinario de las 
operaciones.”  

En cualquier caso, en la memoria de las cuentas anuales se deberá suministrar toda la 
información significativa sobre los hechos descritos en la consulta, con la finalidad de que 
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aquellas en su conjunto reflejen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 
resultados de la empresa. 

 

CONSULTA BOICAC 134/junio 2023-1. ACCEDER 

Sobre la información a incorporar en la memoria de las cuentas anuales en relación con el 
periodo medio de pago a proveedores en operaciones comerciales, por las sociedades 
cooperativas, asociaciones y entidades sin fines lucrativos. 

Respuesta:  

El deber de información en las cuentas anuales sobre el periodo medio de pago a proveedores se 
regula en la disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, que posteriormente fue modificada por la disposición final segunda de 
la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, y recientemente ha sido modificada por el artículo 9 de la Ley 
18/2022, de 28 de septiembre, de creación y crecimiento de empresas.  

La propia disposición en el apartado 4, en la redacción dada por la disposición final segunda de la 
Ley 31/2014, y que se ha mantenido por el artículo 9 de Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de 
creación y crecimiento de empresas, habilita al Instituto de Contabilidad y Auditoría de cuentas 
(ICAC) para que, mediante resolución, proceda a indicar las adaptaciones que resulten necesarias 
al efecto de que las sociedades mercantiles no encuadradas en el artículo 2.1. de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera apliquen 
adecuadamente la metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores determinada 
por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.  

De acuerdo con lo anterior, se dictó la Resolución de 29 de enero de 2016, del ICAC, sobre la 
información a incorporar en la memoria de las cuentas anuales en relación con el periodo medio 
de pago a proveedores en operaciones comerciales.  

El citado artículo 9 de la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, amplía la información que las 
sociedades mercantiles deben incluir en la memoria de sus cuentas anuales y que también deben 
publicar en su página web, si la tienen. Sin embargo, no modifica la metodología de cálculo del 
periodo medio de pago a proveedores.  

En concreto, sobre la cuestión que se suscita en la consulta referente al ámbito subjetivo de 
aplicación de la disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de 
la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 
en las operaciones comerciales, en su nueva redacción dada por la Ley 18/2022, de 28 de 
septiembre, de creación y crecimiento de empresas, este Instituto ha solicitado informe al servicio 
jurídico del Ministerio, que ha procedido informar lo siguiente:  

Según la DA Tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por 
la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, en su nueva redacción 
dada por la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y crecimiento de empresas:  

“1. Todas las sociedades mercantiles incluirán de forma expresa en la memoria de sus cuentas anuales su período 
medio de pago a proveedores.  

2. Las sociedades mercantiles cotizadas publicarán en su página web su periodo medio de pago a proveedores, 
el volumen monetario y número de facturas pagadas en un periodo inferior al máximo establecido en la 
normativa de morosidad y el porcentaje que suponen sobre el número total de facturas y sobre el total monetario 
de los pagos a sus proveedores. Esta información se incluirá en la memoria de sus cuentas anuales.  

3. Las sociedades mercantiles que no sean cotizadas y no presenten cuentas anuales abreviadas publicarán su 
periodo medio de pago a proveedores, el volumen monetario y número de facturas pagadas en un periodo 
inferior al máximo establecido en la normativa de morosidad y el porcentaje que suponen sobre el número total 
de facturas y sobre el total monetario de los pagos a sus proveedores en su página web, si la tienen. Esta 
información se incluirá en la memoria de sus cuentas anuales.  

4. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, mediante resolución, indicará las adaptaciones que resulten 
necesarias, de acuerdo con lo previsto en esta ley, para que las sociedades mercantiles no encuadradas en el 
artículo 2.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 

https://www.icac.gob.es/contabilidad/informacion-incorporar-en-la-memoria-por-las-sociedades-cooperativas-asociaciones-y
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apliquen adecuadamente la metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores determinada por 
el Ministerio de Hacienda y Función Pública. Dicha resolución requerirá informe previo a su aprobación por parte 
del Ministerio de Hacienda y Función Pública.” 

Conforme a la dicción literal de la citada disposición, su ámbito subjetivo se refiere, con carácter general, a 
las sociedades mercantiles.  

A tal efecto, se entiende por sociedades mercantiles las enumeradas en el artículo 122 del Código de 
Comercio (CCom):  

1. La sociedad regular colectiva (regulada en los artículos 125 a 144 del CCom).  

2. La Sociedad comanditaria simple (regulada en los artículos 145 a 150 del CCom).  

3. Las Sociedades anónimas (reguladas en el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital).  

4. Las Sociedades Limitadas (reguladas en el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital).  

Por tanto, todas las sociedades mercantiles tienen la obligación de incluir en la memoria de sus cuentas 
anuales el periodo medio de pago a proveedores calculado conforme a la Resolución del ICAC, de 29 de 
enero de 2016.  

Además, cuando estás sociedades mercantiles sean cotizadas o, no siendo cotizadas no presenten cuentas 
anuales abreviadas, tienen la obligación de publicar en su web (solo si la tienen para las no cotizadas) el 
periodo medio de pago a proveedores, el volumen monetario y número de facturas pagadas en un periodo 
inferior al máximo establecido en la normativa de morosidad y el porcentaje que suponen sobre el número 
total de facturas y sobre el total monetario de los pagos a pagos a proveedores. Esta misma información 
debe incorporarse a la memoria de sus cuentas anuales.  

La duda en relación con las mutuas de seguros y sociedades cooperativas debe resolverse en función de si 
las mismas realizan actos de comercio. Así:  

1. Respecto a las sociedades cooperativas, deben incluirse en el ámbito de aplicación de la D. A 3ª de la Ley 
15/2010, de 15 de julio, puesto que son sociedades constituidas para la realización de actividades 
empresariales (artículo 1 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas).  

2. Respecto a las mutuas de seguros, también deben incluirse en el ámbito de aplicación de la D. A 3ª de la 
Ley 15/2010, de 15 de julio, en cuanto son sociedades mercantiles (artículo 124 del Ccom y artículo 41 de 
la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras).  

Finalmente, en cuanto a las asociaciones, fundaciones y demás entidades sin ánimo de lucro, quedarían 
excluidas del ámbito de aplicación de la D. A 3ª de la Ley 15/2010, de 15 de julio, dado que las mismas no 
pueden considerarse sociedades mercantiles, ni tienen entre sus fines principales, realizar actos de comercio 
(artículo 5 de la LO 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de Asociación y artículo 2 de la Ley 
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones).>> 
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